
RELACION PUNTUAL DE LA CAUSA CONTRA LOS 
Reos que fe expresarán , efcrita , y fubítanciada por el feñor Al
calde Don Ambroíió deTorres, y determinada por los Señores de 
la Real Sala de etta Corte de Madrid ; en la qual fe refieren fus gra
ves delitos de robos , falteamientos , refiftencias á la Justicia , y 
otros exceSos que han cometido : y la Sentencia , que a correfpon- 
dencia de ellos fe les ha impuesto : los quales Reos fueron prefos 
en virtud de diferentes ordenes de el Eminentifsimo Señor Carde
nal Molina, Governador del Consejo ; del Iluftrífsimo feñor Don 
Fernando de Quincoces , Governador de la Sala, y del citado fe
ñor Alcalde, en efta Corte, y en diftintas Ciudades , y Lugares, 
defde donde fueron conducidos á la Carcel de efta Corte : que con 

exprefsion de fus nombtes, apellidos, estados, naturaleza, 
y oficios , fe nominan en la forma

figuiente: 48088
REOS.

Regorio Márquez , natural del Lugar de Gallegos , en Castilla la Vieja, 
de 36. años , de oficio Albañil, y Cantero , vecino de Valladolid , fue 

prelo en efta Corte la noche del dia 13. de Febrero del año paffado de 737. en 
la cafa de Antonio Sastre , Executor de la Justicia de efta Corte ,y fe le hicieron 
ocho cargos en la forma siguiente:

CARGO 1. Haver fido efte uno de los Ladrones , que robaron la Cafa 
Hofpederia de la Cartuja de efta Corte la noche del dia 1 3.de Octubre de 736. 
donde quitaron 896.pclos efectivos ; diferentes alhajas de plata labrada , oro, 
diamantes , chocolate , lienzo ,y tavaco , y otros bienes 5 y dieron diferentes he- 
ridas á los Religiosos 9 que hallaron dentro , y á dos criados de eftos , los que 
eftaban rezando el Rofario á Maria Santifsima dentro del Oratorio de dicha Hof- 
pedería ; y defpues de haverlos herido los vendaron los ojos, maniatandolos , los 
baxaron á una Bodega lobrega , fria, y profunda , donde los tuvieron afsi puestos 
defde las ocho de la noche , que fe executó el robo , hafla por la mañana ; y fe 
mantuvieron los Ladrones todo eñe tiempo en dicha Real Holpederia comiendo, 
y bebiendo , echando brindis . y intentaron dár tormento á uno de dichos Reli- 
giofos, y hacerlos otros infames tratamientos.

CARGO 2. Haver fido efte , y otros los que Fa noche del dia 6. de Febrero 
del año de 1737. robaron todala plata del adorno , y fervicio de la Iglesia de 
Guadarrama, en que fe comprehendia la Cruz de la Manga de la Parroquia inti
tulada de San Miguel Archangel: las Vinageras , Platillo, Incenfario, Concha 
de bautizar , y otras, ( aunque no confagradas ) y 18;0. reales en todas efpecies 
de moneda , haviendo barrenado para dicho robo todas las puertas de la Iglesia, 
Sacrittia ,y Áreas , y demás parages donde fe guardaban dichas alhajas, y dinero: 
y afsimifmo , la barrena, y escoplo con que executaron el dicho rompimiento , las 
robaron á dos Maestros de Coches de efta Corte.
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CARGO 3. Llaver fido eñe uro delos que en compañía de otros Ladrones 
hicieron refiftencia con armas de fuego , cortas , y largas, ála Justicia de la Ciu- 
dad de Segovia el día 6. dé Enero del año de 1737. á la hora de medio dia , ha- 
llandofe todos juntos en una cafa de dicha Ciudad , convocados á ella para exe- 
curar en la milma noche un robo en la caía de una Señora rica, vecina de dicha 
Ciudad llamada la Viuda de Torres; y huvo muchos arcabuzazos de una, y otra 
parte : con cuya refiftencia lograron refugiarse en el Hospital de Nuestra Señora 
de la Mifericordia , y solo fe prendió á un muchacho pequeño , llamado Nicolás 
de Salas; y defpues de dos, ó tres dias fe fueron desde dicho refugio a la Ciudad 
de Valladolid, donde fe hospedaron en diversas partes.

CARGO 4. Haver fido este uno de los Ladrones, que acompañado de otros 
cinco , afsimifmo entró a robar las cafas de Antonio Alonfo , Hortelano de Se
govia , la noche del dia 5 de Octubre de 736, y hallando enfermo en cama á di
cho Hortelano , lo hirieron porque no fe dexaba robar, y también á fu muger ; y 
por haverfe apagado la luz de un candil, no pudieron executar el robo, y folo 
fe llevaron una capa, y una cafaca de paño ordinario; una mantilla de vayeta: y N 
uno de dichos Ladrones , llamado Pedro el Enchozado , agarró con inclemencia v 
á la muger del Hortelano , y la quitó un a gargantilla de aljófar ; una Cruz de pla
ta guarnecida dé lo mifmo , y unos pendientes de aljófar con fus arillos de oro: * 
todo lo qual tenia puesto 5 y por quitarla los pendientes la defgarraron una oreja, 
y fe fallieron , dexandofe dos capas , y unas pistolas los referidos Ladrones , que 
aceleradamente huyeron hafta el Sitio de Balfain , donde difpufieron de dichas i 
alhajas vendiendo unas ,y repartiendo otras.

CARGO s. Haver fido el que en compañía de otros Ladrones paffaron á. 
robar Ia Iglesia de la Villa de Torremormojon la noche del dia 5. de Diciem- 1 
bre del año de 1736 el que no fe pudo executar por haver fido fentidos antes 
de entrar en la Iglesia , y por haver tocado la Campana á rebato en dicha Vi- 
lla, yen la de Ampudia , poniendo hogueras por los caminos para ir en fu 
bufca ; en cuyo lance confta, que haviendo querido reconocer á eñe Reo, y á 
fus compañeros el Efcrivano de dicha Villa , y otro hombre que le acompaña
ba , quienes venían recorriendo los caminos , para vér fi hallaban á eñe , yá los 
demás, fin haver precedido mas palabra que preguntarles que de adonde eran, y 
de donde venían , dos compañeros de eñe Reofacó cada uno una pistola , y po- • 
niendofelas á los pechos de dicho Efcrivano, y otro hombre , fe las dispararon; 
y aunque ardió el fogón, milagrófa mente no comunicó adentro , por lo que no * 
dispararon , y fe vieron precitados á huir con los cavallos en que venían ; y eñe 
Reo, y los i emas fe vinieron á Valladolid con gran ferenidad , apofentandole 
unosen cafa del Executor de Justicia , y otros en diferentes partes.

CARGO ó Haver fido eñe el que en compañía de otros robó tres Lampa- 
ras de plata en la Iglefia Cathedral de Valladolid la noche del dia 3 o. de Marzo 
de 1731. confta que entraron, y barrenaron las puertasdela Iglefia, y delcolga- 
ron dos Lamparas que estaban ardíendo á Maria Santilsima del Sagrario ,y una al 
Santifsimo Chrifto de las Batallas , y las llevaron á enterrar á una cavalleriza, 
defde donde fueron restituidas a dicha Santa Iglefia por delatacion de uno de los 
reos. Y en eñe lance otro de los reos intento quitar la Corona á la Virgen, y de 
robar el Copón , abriendo la puertecilla del Sagrario del Altar mayor , y no tu- 
1o efecto , por estár el Copón en la Sacriítia : este Gregorio fue preso , y conde
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nado porlos Señores de la Chancillería a tormento, elque fe le dios y eftan- 
do negativo, fe le impufo pena de Presidio del Ferrol por feis años, adonde 
fue á cumplir fu defino.

CARGO 7. Haver fido este el que en compañia de fu muger , y otro 
hombre robaron las cafas del Conde de Benavente en la Ciudad de Vallado
lid ianoche del día 17.de Noviembre de 1730. y robaron cien pesos gala- 
nos 3 de á quarteren cada unos una caxa de oro guarnecida de diamantes , y 
tres , o quatro caxas de platas y con impiedad dieron muchos golpes á la 
Muger de Govierno,y la pusieron colchones fobre fu cuerpo, de forma, qae 
la maltrataron tanto, que a los catorce dias falleció.

CARGO 8. Haver fido efe Capitan de Ladronesyrecibiendo parte de 
diferentes robos, y comunicandofelos defpues, y antes de executarlos.

SEGUNDA.
María Ribera , de veinte y dos años , cafada con dicho Gregorio Mar- 

quez, refidente en efta Corte , natural de Valladolid , preÑa en fu cafa dicho 
dia 13. de Febrero de 1737.y efta tiene tres cargos contra si , que fon los 
figuientes:.

CARGO T. Haver fido efta fabedora dei robo de-la Cartuja , y de los. 
Reos queloexecutaron, por haverlelo dicho fu hermano » y marido.

CARGO 2. Haver fido efta fabedora del robo de Guadarrama, y Co- 
municacion que tuvo en fu cala con todos los Reos que lo executaron-

CARGO 3. Sobre haver afsiftido efta a fu marido , y á Juan Rodri- 
guez , Reo aufente , al robo del Conde de Venavente , llevando un puñal 
en la mano , y estando escondida en un Delvin hafla que siendo hora de ha- 
ver hallado en fu quarto a la referida Muger de Govierno fola la acometie- 
ron, y la quitaron las llaves , y paffaron á hacer dicho robo , llevando efta 
Rea la luzpara executarle en el Gavinete de dicho Conde de Venavente, 
delcerrajando lasarcas, y cofres que en el havia soy todo lo que afsi roba- 
von lo enterraron en el campo , y hada aora no ha parecido s y como fre- 
quentes que eran dicho Gregorio , y fu muger de la caía de dicho señor Con- 
de , paffaron á hacer el difsimulo , y sentimiento de efta defgracia.

Efosdos Reos han fido fen tenciados en Carcel perpetua , con el deftino 
de que dicho Gregorio Marquez afsifa á la Enfermería de los Hom bres, y 
fu muger á la de las Mugeres „en fuerza de la refolucion de fu Mageftad z en 
qué fe ha férvido libertarles de la vida , por haver manifeflado los referidos 
delitos con los agreflores de ellos , con toda diftincion, y claridad..

TERCER O.
Pedro Vazquez alias el Enchozado , de treinta y feis años , de oficio. 

Jornalero, de ellado cafado , natural de la Ciudad de Valladolid , quefue 
preso en la cafa del Executor de Justicia de efta Corte la noche del dia 1 3 
de Febrero de 7.37. tiene contra si cinco cargos en la forma siguiente.

CARGO 1. Haver fido este uno de los que entraron á robar la Cafa 
Holpederia Real dé la Cartuja , y le tocó fu parte de. dicho robo. . _

CARGO 2. Haver concurrido efte con Gregorio Marquez , afsimif 
mo 34 la execucion del robo de la Villa de Guadarrama si qando qitaron 
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la plata , y dinero de la Iglefia 5 y fue uno de los que barrenaron fus 
puertas.

CARGO 3. Haver concurrido efle con el expresado Gregorio , y 
otros al robo del Hortelano : efle fue el que con el difsimulo de que queria 
unos Pimientos 3 hizo abrir la puertaal Hortelano , y el que quixó la gargan- 
tilla, Cruz j y pendientes á la Hortelana ^ y la deígarróla oreja, y vendid 
dichas a lhajas,y repartió una ce ellas.

CARGO 4. Haver este concurrido con dicho Gregorio , yotrosa la 
execucion de 1 robo de las Lamparas de la Iglefia Cathedral , y haver inten- 
tado robar la Corona , y haver abierto la puerta del Sagrario con un puñal pa
ra robarel Copons y haver fido uno de los que barrenaron las puertas de 
dicha Cathedral, y fue sentenciado en rebeldía por dicha Real Chancillería 
en docientos azotes ,y diez años de Galeras.

CARGO 5. Haver efte Reo concurrido con otros al robo que fe hizo 
de un Teforo que havia en una Torre en la Villa de Aranda de Duero la 
noche 22. de Marzo de 1729.en que robaron z0y895. reales , llevando á 
prevención una mula a donde lo iban cargando, por eftáren quatro talegos 
en moneda de vellon , y un talego en moneda de plata ; y efle Reó fue el 
quefubió á los balcones de la Torre , y barrenó las ventanas , y Arcas del 
Teforo, que estaban barreteadas de hierro, y llevaron cuerdas para fubir, 
y baxar.

Efle Reo efta condenado á muerte de horca, arrastrado , defquartiza- 
do, y fu cabeza puerta en la Puerta de ¿Alcalá , y la mano derecha a la vista 
dela Iglefia de Guadarrama.

OUA R T O.
Manuel de Salas, de estado soltero , de veinte y tres años, natural de Va- 

lladolid , de oficio Albañil, residente en efta Corte , fue preso por la Jufti- 
cia de Salamanca la noche del dia 19. de Marzo de 737. aprendiendole cón 
un par de pistolas , por lo que fele dieron docientos azotes , y defpues fe re
movió á efta Corte 3 yáefte fele hicieron , y refultan contra él cinco car
gos que fe expreffaran.

CARGO i. Haver fido efle uno delos que entraron á robaren la Hof- 
pedería de la Cartuja; hirió con un trabuco que llevaba álos Religiofos , y 
Criados qué estaban rezando el Rofario en el Oratorio, hafta que quebró la 
caxa del trabuco $ y percibió parte del robo.

. CARGO 2. Haver fido efte el que en compañía de otrosdos falteo , y 
liirió á Manuel Rascón , y á Ignacio Garcia, Correos que conducían las Va
lijas defde Valladolid á Leon, y Harrieros de efta Ciudad , la noche del 
dia 16: de Diciembre del año pallado de 1736.en el Sitio que llaman Bambi- 
lla , á la falida de Valladolid , en jurifdiccion de Zaratán , junto adonde fe 
ponen los Quartos de los Ajusticiados : coalla que robaron Sedas, Cintas, 
Dulces fecos ? y Conservas, una pieza de Tela, una Cruz de diamantes en 
oro , otra de plata ordinaria, y otros bienes; que hicieron fu particion: los 
maltrataron dando golpes con las piftolas ,y otras injurias s y en efte lance 
tambien maniataron á un Religioso del Orden de nuertro Padre San Fran- 
cilco juntamente con los Harrieros ; cuyo Religioso pasaba por el camino, 
X mapraviergn un gran rato maniatados. 1 corla aot.
* £ CAR-
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CARGO 3. Haver fido efle uno de los que concurrieron ál tumulto,y 
refiftencia que huvo en la Ciudad de Segovia el dia de los Reyes , quando el- 
taban determinados á hacer el robo de la Viuda de Torres ; y en dicha oca- 
fion hizo refiftencia con un trabuco.

CARGO 4. Haver ido efte Reo en compañía de otros cinco á robar al 
Hortelano de Segovia , y haver herido con el trabuco al lufodicho , y a fu 
muger , y haverfe dexado la capa en dicha cafa.

CARGO 5. Haver ido efte con los demás á robar la Iglesia de la Torre 
de Mormojón , y haver fido uno de los que pulieron las pistolas a los pechos 
á uno de dichos hombres quando ardió el fogón , y no falió el tiro.

CARGO 6. Haver eflado efte preso por quimerista, y rebolcofo en Va- 
lladolid , y haver fido condenado por los Señores de la Chancillería á Prefi. 
dio del Ferrol , en cl que estuvo deíde el año de ?t.halla el de 36.de donde 
fue facado para Soldado ,y fe huyó del Regimiento.

Efte Reo es condenado en la misma pena de muerte de horca , arraftra- 
do, defquartizado , y fu cabeza, y mano derecha puesta en la Puerta de 
Alcala. ---------------------

QU INT O.

Santiago Alvarez , de edad de 24. años, de eftado foltero , natural del 
Lugar de Oteruelo , tierra de Segovia , de exercicio Cocinero , en cuyo 
exercicio estuvo en eña Corte sirviendo en la Hospedería de la Cartuja de ella 
antes ,y defpues del robo ; fue preso en Salamanca al milmo tiempo que á 
Manuel de Salas, y fin cafligo alguno en efte fe le ¡removió a Madrid , y fole 
refultan contra efte dos cargos en la forma siguiente:

CARGO 1, Haver fido efte autor para que fe robafl'e la Cafa Hospede- 
ria de la Cartuja , donde fervia, y dio las trazas para ello 2 y percibió fu parte 
como los demas: eñe Reo trató con Manuel de Salas, y Gregorio dicho ro- 
bo , expreffando donde havia dinero en la dicha Hofpederia , y que la hora de 
entrar era al tiempo de que eftuvieffen juntos los Religiofos, y Criados en el 
Oratorio rezando el Rofario, al entrar con la nieve uno de los Criados , que 
iba por ella á aquella hora , que ferian como las ocho, y que la feña havia de 
fer una varita que havian de meter por debaxo de la puerta los Ladrones , y 
meneandola por dentro efte Reo era tiempo de entrar , porque correría el 
cerrojo ; y para que abriesen el picaporte les dió llave de él desde el dia an- 
tes a el del robo , y que para difsimulo lo havian de maniatar , y caftigar co- 
mo á los demas que hallaflen en la Hofpederia, y que fe fingiría enfermos 
ycomefecto todo fe executh , y configuió como lo dilpufo.

CARGO 2. Haver efte Reo hecho viage fuera de efta Coree delpue: del 
robo de la Cartuja, en compañía de fus compañeros , y otros, con el fin de 
robar un Teforo en la Iglesia de Cevico de la Torre , y no tuyo efectos y ette 
Rec fe quedó en Valladolid tomando las Unciones; y defde dicha Ciudad fe , 
bolvió a efta Corte en compañía de fus compañeros, y en el camino intento 
robar , y falteará los Harrieros, y demás gentes que hallaban.

Efte efta condenado á muerte de horca , defquartizado, arrastrado ? y 
puesta fu mano , y cabeza en la Puerta de Alcala.
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6
SEXTO.

Francilco Diaz el Cochero , de 32. años, de estado foltero , natural del y 
Lugar de Mieres del Camino , en el Principado de Afturias , residente en efta ) 
Corte en dicho exercicio ; efte fue prelo en la cafa de Antonio Sáftre , Exe- 
cutor de la Jufticia de efta Corte , la noche 13.de Febrero de 173 7.y refultan 
contra él quatro cargos en la forma siguiente:

CARGO r. En haver fido este uno de los que concurrieron al robo de 
la Iglesia de Guadarrama , y quebranto la Cruz de la Manga de la Parroquia, 
y abollo con un canto el Incenfario , y demás plata al tiempo de enterrarla 
la primera vez ; y fue el que al tiempo de mudar la plata de unas alforjas a 
otras para conducirla el Executor á efta Corte, eftando efte, y otros prefen- 
tes , inmediato ala Cafa que llaman del Cerero , con irreverencia, quebrantó 
los brazos á una Imagen de N aeftr'o Señor Jefu-Chrifto crucificado , que ha- 
vía puesto de bulto en la Cruz de la Manga: y fue el Autor de dicho robo, 

* CARGO 2. Haver concurrido efte al robo, y falteamiento del Ordinario, ‘& 
y Correo de la Ciudad de Leon , en compañía de losdemás referidos,

CARGO 3. Haver efte concurrido el día 6. de Enero de 737. en la 
Ciudad de Segovia al robo intentado á la Viuda de Torres , y refiftencia á la 
Jufticia de dicha Ciudad , con los demás,

CARGO 4. Haver efte,con los demás, paffado á executar el robo de 
la Iglesia de Torremormojon , y fer el que pufo la pistola á los pechos á 
uno de dichos hombres.

Efte Reo efta condenado á muerte de Horca, y que fu cabeza, y ma- 
no fe ponga á la vifta de la Igleña de Guadarrama: y lea arrastrado , y he- 
cho quartos , como autor de dicho robo.

SEPTIMO
Manuel Garcia el Zapatero , natural de Valladolid , de estado fol- 

tero , de treinta y quatro años 5 efte fúé prefo en cafa del Executor de Jufti
cia de efta Corte dicho día 13.y contra él ay los cargos figuientes.

CARGO 1. Haver fido efte uno de los Ladrones, que robaron la Plata 
de la Iglesia de la Villa de Guadarrama , con los demás, y el que barrenó 
las puertas, y robó en eña Corte la barrena para ello ; y le tocó fu parte del 
dinero robado en dicha Iglesia de las Arcas de limosnas de Animas, y Ref- 
ponlos de el Archivo de Memorias, y Obras Pias.

CARGO z. Haver fido efte uno de los que robaron al Ordinario, y 
Correo de Leon , y el mismo que maneató al Religiofo de nueftro Padre 
San Francisco , en dicha ocafion.

1 CARGO 3. Haverfe hallado efte en el tumulto , y refiftencia á la Jufti- , 
cia, quando estaban en Segovia , Con el robo preparado de la Viuda de 
Torres.

CARGO 4. Haver fido efte el que pafsó á reconocer el Theforo de Ze- 
bico de la Torre , y haver adquirido noticias de que no eftaba existente , y 
haver propuesto el robo de la Iglesia de la Torre de Mormojon , ofrecien- 
dole a introducirle dentro de dicha Iglesia , y dár las puertas francas á fus 
Compañeros a la media noche , para lo qual llevó barrena , escoplo s y un 
cuchillo , y por no haverfe podido introducir no fe logró.

CARGO 5. Haver fido este ung de los que robaron el Archivo que ha- ve 
via
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via en la Torre de 1a Villa de Aranda de Duero, y llevado la parte .
CoERepondid, como á uno de cinco Ladrones , que fueron quienes lo exe-

CARGO 6. Haver efle executado un robo , en compañia de otros , á 
Don Lope de Quevedo , Administrador de las Rentas de el Tabaco de 1 —udad de Valladolid, en compañía de otros dos Ladrones, y tocaron) 
tres my tantos reales , cuyo robo execnto por Enero de 729.

C4RGO-7. Haver fido efle Reo condenado a Galeras el año nadado de 
729. por fentencia de los Señores de la Real Chancilleria de Valladolid. 
Lobre haver cometido diferentes robos , y falteamientos en la Dehefla de los 
Lanonigos, cuya fentencia fue á cumplir, con otros Compañeros fuyos. 
dicho año de 729. * * .

Elie Reo ella condenado 4 muerte de Horca , arrafrado , defquattipg. 
00 3 ylu cabeza, y mano a la vifla de la Iglesia de ella. 1

OCTAVO.
. Misgelde Naxera , de cinquenta y siete años ,cafado , natural de la . Ciudad de Palencia, resfidente en esta Corte, de exercicio’ Bodegonero, 
frente del Palacio de la Reyna Madre, alias el Paftelero de Dueñas, preco 
en la cafa de fu habiracion en dicho dia 13.de Febrero de 737. refultan con- 
tra ette quatto cargos en la forma siguiente.

CARGO T. Haver fido efle Reo fabedor de que fe havia de executar el 
T°50 de la Cartuja , antes , y despues de executado ; Haver auxiliado a los 
Ladrones en fu.cafa, donde fe juntaron , y de donde falieron para hacer 
dicho robo la citada noche, llevando las armas que les tenia guardadas , co- 
municandohe a lo que iban , y previniendole, que para que les abriefle la puer- 
ta 3 quando bolvieffen , tirarian una Chinita ála ventana , como lo executa- 
ron porta mañana, despues de hecho el expresado robo: Y fe hospedaron 
en dichafu cafa, haviendolos estado aguardando a que bolvieran de hacer 
el robo, para abrirles, como con efecto les abrió la puerta , y cada uno le 
manifetto lo que havia robado, dandole porcion de dinero, y unas alha- 
jas de Plata labrada, y defpues fe mantuvieron los Ladrones hospedados 
muchos dias en cafa de efte Reo.

CARGO 2. Haver fido efte fabedor, y combidado por los Ladrones, 
para que los acompañaste Á la execucion del robo de la plata de la Iglefia de 
Cuadarrama 3 y haverlo labido defpues de executado.
CARGO 3. Haver fallido efte Reo en compania de otros Ladrones, defde 

e acorte para Cevico de la Torre , con el animo de executar on robo de 
un - hetoro en la Iglefia de dicho Lugar , el que comunico a fus Compañe- 
restenia aparejado , desde antes que fuelle a Galeras: cuyo robo no tuvo 
efecto, por haverfe informado efte Reo’, que ya no eflaba dicho Theforo 
exutente sy queaquel nido otro le havia pillado.
, . CARGO 4. Haver fido efte Reo el que en compañia de otros Ladrones 
hito varios hurtos sy tres falteamientos en las Carcabas de Cabezon ya dife- 

rentes perfonas, yentre ellas a dos privilegiadas, que les robaron crecidas 
cantidades de dinero en especie de moneda el año paífado de 720. por cuyas 
cautas fueron presos , y sentenciado efte Reo , siendo Paftelero en Dueñas, 
en la pena de doícient os azotes, y ocho años de Galeras 3 alremo, y fin 

fuel-
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8
fueldo , por fentencia de los Señores de la Real Chancillería , y fe executo 
dicha fentencia el citado año.

Eíte Reo efta condenado á muerte de Horca , que fea defquartizado , y 
fu cabeza en la Puerta de Segovia.

NOVENO.
Miguel Ruiz , alias Borricadas , de estado cafado , de edad de treinta y 

siete años , natural de Villarramiel de Campos , vecino de Valladolid , de 
exercicio Traginero , y Harriero de vender vidrios de Cristal. A efle fe le 
prendió en la Ciudad de Valladolid j en el mes de Marzo del año paffado de 
73 7 fe le couduxo a la Carcel de Corte , y refultan contra el quatro cargos. 

CARGO i. Haver fido efte Reo convocado, y haver venido á ella Corte 
á la execución del robo de la Cartuja ; y aunq e no fe halló á fu execución, 
por haver llega lo tar de , a la mañana siguiente, estando en el Bodegón de Na- 
xera, participo de los bienes robados , diferentes cucharas , y tenedores de 
plata , una palmatoria, y un cucharon de lo mismo, y una porcion de dine- 
ro,y ademas de la parte , que a efte le correfpondio por razon de dicho ro- 
bo, le dio cada uno de los Ladrones una porcion de calderilla , como tres 
pelos , poco mas , o menos 5 y posteriormente compro una caxa de oro a 
Manuel de Salas , que tambien fe robo en la Cartuja

CARGO. 2. Haver fido efte Reo uno de los que estaban convocados 
con los demas , para ir á robar a la Viuda de Torres en la Ciudad de 
Segovia , y a efte fin fe introduxo en la cafa de dicha Viuda , con el disimulo 
de vender Vidrios de cryftal : y por mala conducta de efte Reo, quien no 
reconoció bien las en tradas, y falidas de dicha cafa, y por otros inconvenien- 
tes , no tuvo efecto dicho robo quando fe intento, que fue el añ opaíado de 
1736 y fe dexo para el dia de Reyes del año de 737. que fue en el que fuce- 
did el tumulto , y refiftencia a la J ofticia.

CARGO 3. Haver fido efte Reo fabidor del robo , que fe havia de ha- 
cer al Hortelano de la Ciudad de Segovia , y haverlo fabido defpues de execu- 
tado,y haver participado de dicho robo unos pendientes dealjofar, con ari- 
llos de oro.

CARGO 4. Eíte Reo esta indiciado en el robo de una Arquilla, que 
se robd de la zaga de una Calefa , que estaba en el Mefon de Mathias Cavalle- 
To, enla C iudad de Segovia , el dia 27 de Enero del año de 1736. cuya Ar- 
quilla estaba llena de veftidos,y ropa blanca muy rica de hombre ,y de mu- 
ser » de los quales fe restituyó por una persona privilegiada todos los vestidos. 
Topa blanca y excepto una cafaca , y una chupa de paño fino muy rico , que fe 

aprehendió a efte Reo entre la Paja del jergon de lacama,y unos botones 
de plata de martillo , de la chupa que vendió efte Reo.
- CARGO 5. Sobre haver fabido efte el robo dela cala del Conde de 
Benavente » y haver participado de el, y fer fabidor de otros diferentes robos.

FiteReo Miguel Borricadas, esta condenado a docientos azotes, diez 
años de Galeras »y q e cumplidos , nofalga de ellas fin licencia de la Sala.

DECIMO.
Geronymo Fernandez , de eflado soltero , de edad de veinte y ocho años, 

naturad ,y vecino de efta Corte , de exercicio Oficial de la Ploma : Eíte fue 
dopducidodelde la Carcel de efta Villa a la de Corte spor hallarle preso en la 
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primera por bagabundo ,y deltinado % Campañas por el Eminentifsimo feñor 
Cardenal Molina Governador del Consejo y contra este refultan dos cargos.

CARGO 1. Haver fido efte convocado para venir á afsiftir al robo de 
la C artuja , y haver venido con Miguel Borricadas a ella' orte , y fin embar- 
go de haver llegado tarde , y no haver entrado a robar, ni haverfe hallado al 
robo , á la mañana figuiente , estando en eX Bodegón de Naxera, le le entrego 
fu parte, como a Mig ¡él Borricadas „afsi de dinero como de alhajas de pla- 
ta,y estas las vendió á el dicho Mig el Borricadas yfu compañero.

CARGO z. Sobre haver concorrido efte a el robo de Antonio Alonso, 
Hortelano de Segovia , donde consta estuvo guardando la puerta , y otros dos 
compañeros, ínterin que los otros tres Reos hacían el robo, y hecho diversas 
falidas para el robo de la Viuda de Torres.

Efte Reo efta condenado en docientos azotes , ydiez años de Galeras ») 
que cumplidos no falga de ellas fin licencia de la Sala.

ONCE
Phelipe Alonso, Executor de la Jufticia de Salamanca 5 de edad de 

quarenta años , de estado cafado , natural de la Ciudad de Segovia : Fue preso 
en la 1 Ciudad de Salamanca en el mes de Julio de 1737- y refulta contra él dos 
cargos.

CARGO 1. Sobre haver efte Reo comprado, ó recibido en empeño una 
Croz,y unas arracadas de oro , y diamantes, robadas en la Cartuja » las ghe 
le entregó Gregorio Marquez en Salamanca , manifeftandole de donde eran 
robadas;y en dicha ocalion reconocio efte Beo los brazos a Gregorio Mar- 
quez, para ver si le havia dexado lifiado en el tormento , que le havia dado 
fobre el robo de las Lamparas de la Cathedral de Valladolid el año de 73 1.

CARGO z. Sobre haverrecogido en fu cafa,y haverfe receptado en ella 
diferentes Ladrones , siendo encubridor dé ellos desde el año de 29.y haver 
participado un pedazo de tela de la que fe robó al Ordinario de I eon.

Efte Reo Phelipe fue condenado en docientos azotes, ydiez años de 
Galeras.

DOCE.
Agueda Cecilia , alias la Doncella , de treinta y feis años, de estado ca

fada (con un hombre tullido llamado Lucas de Berros) natural de la Ciudad 
de Burgos , vecina de efta Corte , fue prefa dicho dia 13, de Febrero de 737- 
en la caía de fa habitación , y refultan contra ella dos cargos en laforma fi- 
guiente.

CARGO T. Haverfe holpedado enla cafa de efta , antes ,y delpues de 
executarfe el robo de la Cartuja , Migeel Garcia el Gallego , Reo ausente , y 
otro compañero fuyo , y ambos fueron los que en compañía de los demas ro- 
baron la Cafa Hofpederia de la Cartuja , y traxeron a la caía de eft a Reo las 
alhajas , y dinero robado , h-ciendofe en fu prefencia la partieron de ellas, y 
tambien participó de dichas alhajas, dinero , y tabaco : Y confla , que con el 
referido Miguel eftaba amancebada defde el año de 734 y que hacían juntos 
varios robos rateros , afsi en efta Corte , comofuera de ella 5 y la mañana des 
robo de la Cartuja, fe recogieron los dichos dos Ladrones en fu cafa.

CARGO s, Hayer estado efta proceffada en la Ciudade de Segovia el 
año
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consta » I e qaeriendoles prender la Jufticia , Ce huyeron jontosal Sagrado , y 
no fe lespi do prender. Y en dicho año de 34. por el milmo delito de ratera, 
fue proceflada por uno de los Thenientes de efta Vi-lia, y prefa en la Carcel de 
ella, de donde fue fuelta apercibida.

Elta Reo ella condenada en docientos azotes, y diez años de Galera.

TRECE
Pedro Rodríguez , el Herrerillo, de estado foltero, natural de la Ciudad 

de Segovia , vecino de esta Corte , de edad de veinte años , fue preso en cafa 
de Gregorio Marquez la noche de dicho dia 13.de Febrero de 737. y refultan 
contra efte tres cargos, y fon los siguientes.

CARGO r. . Haver fido efte fabidor del robo de la Cartuja , amiftad, 
trato , y compañía , que tuvo con los Reos ,y no haver dado quenta a la Juf- 
ticia ; consta , que efte Reo alsiftió con frequencia en cali de la Agueda , y 
concurriendo alli el dicho Miguel el Gallego , y el otro Ladrón , que ambos 
fueron los que entraron á robaría Cartuja, preñó al segundo la capa, y mon- 
tera para ir a dicho robo , y por la mañana les abrió la puerta de la cafa de di- 
cha Agueda , y vio las alhajas robadas, y la partición que hicieron de ellas, y 
del dinero , aplicando á efte Reo una corta porcion de calderilla , que quedo 
en poder de la Agueda, 5 y ultimamente , dicho dia fe fue con dicho Miguel, 
Reo ausente , a paffear á Fuenlabrada, y ácomer, y beber con él.

CARGO 2. Haver concurrido efte al trato de la venta de la plata roba
da en la Iglesia de Guadarrama 3 haciendo muchas diligencias con el Executor 
de esta Corte , y comiendo , y bebiendo con los Ladrones que la robaron, 
quienesle contaron el fuceffo de dicho robo.

CARGO 3 . Haver fido efte procesado , y preso en la Carcel de efla Vi- 
lla por el año de 73 6. fobre haver robado en compañía de otro una mantilla á 
una muger , y fue fuelto apercibido : y coníla , que es bagabundo , y jugador.

Efte eftá condenado á cien azotes, y feis años de Galeras.

CATORCE
Manuel Vallefteros , cafado con There fa Rodríguez, natural de la Ciu- 

dad de Soria, vecino de Madrid, fin oficio , de edad de treinta años ,fue prefo 
en ful cafa dicho dia 13.de Febrero de 173 7. y refoltan contra él tres cargos,,

CARGO 1. Haver fabido este el robo de la Cartuja, y los Reos que lo 
executaron , trato y amiftad , y compañía, que tenía con ellos, y no haver 
dado quenta ala Jufticia ; antes si receptandolos en fu cafa á algunos de ellos.

CARGO 2. Haver fido efte el que intervino en la venta de la plata ro- 
bada en la Iglesia de Guadarrama, con el Executor de Jufticia , de parte de los 
Ladrones , y faber dicho robo , y quienes lo havian executado 5 y confía , que 
ultimamente fue a desenterrar la plata de dicha Iglesia , en compañía de Fran- 
circo Diazel Cochero, y del Executor de Jufticia, immediato á la Cafa del 
Cerero » en cuya ocafion quitó efte Reo Vallefteros un pedazo deplata de-la 
robada, que tenian los Ladrones en unas alforjas, que reconocida delpues se 
hallo, gu0 era de la Peana dela Cruz de la Manga, cuyo pedazo de plata fe le
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1 I
aprehendib en fu cafa entre el esparto del xergon delacamai y tambien recep- 
to a algunos de los Ladrones de este robo en fu cafa.

CARGO 3. Ser elle Reo jugador , bagabundo » y mal divertido en los
Garitos. .,

Ella condenado en decientes azotes s y en diez anos de Galeras.

Manuel Bernárdez, Executor de la Jufticia de Valladolid, natural del 
Lugar de Fontela yen el Reyno de Galicia, de quarenta años, y Maria San- 
chez , muger del lufodicho natural de dicha Ciudad de Valladolid , de qua- 
renta y feis años ,fueron presos en la expresada Ciudad por el mes de Julio de 
173 7. y refultan contra ellos dos cargos , en esta forma.

CARGO I. Haver fido este Reo delde el año de 2 9. encubridor de dife- 
. rentes Ladrones , recogiendoles en fu cala , percibiendo de ellos alguna canti- 

dades , y focorriendolos quando no tenían ,y dandoles de comer muchas ve- 
ces

CARGO 2. Haver efte »y fu muger admitido, y hospedado en fu cafa 
ala mayor parte de los Ladrones, que van referidos, comiendo, bebiendo, 
y durmiendo en ella; y consta , que de una Pieza de tela, que\á expreflado 
fe robó á el Ordinario , y Correo de Leon , fe repartió la mitad en el quarto 
de estos Reos , entre él ,fu fuegra , y fobrina , y Phelipe Alonio , Executor 
de Salamanca. . .

Ellá condenado Manuel Bernardez a docientos azotes , y diez anos de 
Galeras ,y que cumplidos nó falga de ellas bafta la voluntad de la Sala s yfu 
muger a feis años de destierro de esta Corte , y Ciudad de Valladolid diez le- 
guas en contorno.

DIEZ Y SEIS.
Calilda Brizuela, natural de Valladolid , de cinquenta y quatro años, 

fuegra dé dicho Executor, y viada dei antecedente , que fi e prefa en dicho 
dia en Valladolid , refulta contra esta dos cargos y en esta forma.

CARGO j. Haver fido efta encubridora de Ladrones , de muchos años 
á efta parte , dandoles de comer , y dormir en fil caía , porlo que dabanrepe- 
tidas gracias ,yademás, algunas porciones de dinero s y comunicaban con 
ellalos robos. 01,

CARGO 2. Haver afsiftido en el quarto de efta el año pallado de 36- 
algunos de los Ladrones de elta Caufa , especialmente los del robo de la 
Cartuja, y del Ordinario , Correo de Leon, y haver participado de la tela 
robada.-----------------

Efta efta condenada en docientos azotes, y feis años de reclufion en la 
Galera. *

DIEZoYSLETE
Matheo Pitá , Pregonero de dicha Ciudad de Valladolid » y Francia 

Brizuela fu muger; el primero natural de la Ciudad de Santiago de Galicia, 
de veinte y feis años ; y ladicha Francisca natural de Toledo , de edad de 
diez y siete años ; fueron prefos en Valladolid dicho dia , y refulta contra ef- 
tos un cargo , que es el siguiente:
-- GARGO x. Haver eftos consentido en fu quarto á algunos de los La- - 7 " , dro- Ayuntamiento de Madrid



drones de esta Caula , especialmente en el tiempo , y ocafion que fe repar- 
tío la tela robada a dicho Ordinario de Leon , y haver oido decir que los 
referidos eran gente de mal vivir 5 y fin embargo de las continuadas entradas, 
y falidas que hacían en cafa de dicha Cafilda Brizuela , no dieron quenta ala 
Justicia, y percibieron un pedazo de dicha tela , que repartieron dichos La- 
drenes , Manuel Garcia el Zapatero , y Francisco Diaz el Cochero.

Eftos’eftan condenados , el Matheo Pita en feis años de Prefidio , y fu 
muger fu-lta.

DIEZ Y OCHO.
Francisco Merino , Pregonero de dicha Ciudad 3 prefo en ella 3 de 

edad de treinta y cinco años; contra eñe refulta un cargo en la forma 
iguiente: ' .6

CARGO 1. Haver fido criado de Phelipe Alonlo en el tiempo que 
fue Executor en Valladolid , y fer criado de Manuel Bernardez , Executor 
actual , y faber que á la cafa de eftos acudían los referidos Reos 2 y de ellos 
tenia noticia de que eran gente de mal vivir 5 y conduxo la tela robada al 
Ordinario de Leon , delde donde la tenían guardada los Ladrones, en com
pañía de uno de ellos,hafta la cafa del dicho Manuel Bernardez, fu amo, don- 
de le repartió.

ERa condenado en destierro porfeis años diez leguas de esta Corte , y 
de Valladolid.

DIEZ Y NUEVE.
Domingo de Parga, de quarenta años, de exercicio Cochero , prefo 

en la Ciudad de Segoviapor Julio del año pasado de 737. natural del Lu- 
gar de Vetanzos , en el Principado de Asturias, reducido defde dicha Ciu
dad a la Carcel de -fta Corte j refultan contra efte dos cargos, que fon los 
siguientes:

CARGO r. Haver afsiftido efte con frequencia con los Reos de efta 
Caula , y todos hicieron varias falidas juntos para robár á la Señora rica, 
que llaman la Viuda de Torres, en la Ciudad de Segovia, y haver efte , y. 
Pedro Rodríguez , alias el Judio , difpuefto dicho robo. 1

CARGO 2. Haver ido efte en compañía de otros cinco Ladrones a 
executar el robo á la caía de Antonio Alonfo ^Hortelano de Segovia, que - 
afsimifmo propusieron efte , y dicho Pedro el Zapatero. Y consta , que in- 
terin eftaban Gregorio Marquez , Manuel de Salas, y el Enchozado , exe- 
cutandole dentro , fe quedaron efte Reo, y otros dos guardando la puerta.

Efte efta condenado en docientos azotes, y diez años de Galeras.

V EINT E.
Pedro Rodríguez , que por mote llaman el Judio, de estado cafado , de 

edad de quarenta y un años, natural de Montejo de la Vega , de oficio Za
patero , vecino de Segovia , fue prefo en dicha Ciudad, y conducido a efta 
Carcel de Corte con el antecedente , por los mismos delitos , y cargos, que 
on los figuientes:

CARGO 1. Haverfe efte acompañado, y tratado con frequencia con 
algunos de los Ladrones de efta Caufa , y haver difpuefto elrobo de la Viuda 
de Torres, y haver hecho diferentes falidas para executarle , fin haverfe po- 
didoconfeguir. CAR-Ayuntamiento de Madrid



1. CARGO 2. i Haver eftc, y fir compañero el Cochero, afsiftide alkb. 
sreeloguk"reeenucatoScgovis ‘ yhavtrguardado la PucrCaaios Ladrones,

Elle Reo ella condenado en la misma pena de azotes, y Galeras, v
compañero, * 2-

- VEINTE Y UNO.
ce icolás de Salas, natural de Valladolid, fin oficio alguno, de diez y echo años , de estado soltero , fue prelo el dia de los Santos Reyes ECE 
CM 41737; en el tumulto que huyo en la Ciudad de Segovia, y refulcan 
contra el tres cargos, quefon los siguientes.
CARGO 1. Haver fido efte fabedor del robo hecho al Correo Ordi- 
oo ae-con, Y los Ladrones que lo executaron , y haver participado al- 
gunos bienes de dicho robo. "

CARGO 2. Haver efte concurrido a dicho rumolto, y refiftencia o aeneconarohéLunictade Segoveldienouas. deEnero’de y. condos

CARGO 3. Haver efte concurrido con los demás Ladrones al robo 
geteintentó hacer en la Iglesia de la Torre de Mormojón , que tampoco 

o-efecto, por haver fido sentidos , y tocar a rebato las campanas, f 
Eite efta condenado én docientos azotes , y en diez años de Galeras.

VEINTEY DOS.
Francisco Ribera , natural de Valladolid , cuñado de Gregorio Mar. 

aueZ 3 de veinte años > foltero , fin oficio alguno, fue preso en etta Corte en 
compañia de fu hermana ,dicho dia 13. de Febrero de 37. y refulcan contra 
efte cinco cargos en la forma siguiente:

CARGO I. Sobre haver efte concurrido con fu cuñado, y los demás 
altumulto 3 y refiftencia á la Jufticia de’Segovia el dia de los Santos Reves, 
sitando convocados en la cafa de Jofepha Martin para hacer el robo de 12 
viuda de Torres 3 que notuvo cfecto.

CARGO 2. Haver efte acompañado a fu cuñado , yalos demasLadro- 
nesal robosque fe intento hacer en la Iglesia de la Villa de Torremormojón.

CARGO 3. Haverfabido efte del robo de la Cartuja , y quienes lo havias 
-executade sy no haver dado quenta a la Jufticia.
, CARGO 4. Haver sabido efte el robo del Ordinario , y Correo de 

—eona y razon de las alhajas, y bienes robados,y no have r dado quenta.
CARGO 5. Haver sabido el robo de la plata de la Iglesia de Guadarra- 

mal, y con exprefsion de los Ladrones.de todos los dichos robos , y conti- 
muamente fe comunicaba sy acompañaba , comia, y bebia con ellos.

Efte efta condenado en docientos azotes , y diezañosde Galeras.

VEINTEYTRES
, Jofepha Martin s natural de Segovia, de estado viuda ,y Lavandera , de- 

edad de quarenta y nueve años , fue prefa en dicha Ciudad , y conducida a 
eftaicarcel de Corte el año paffado de 737. y refutan contra ella tres cargos 
O an forma liguiente.
á.................. - CAR-Ayuntamiento de Madrid



CARGO x. HTaverfe convocado , estando en fu cala , para elrobe de la 
Cartuja los Rees que le hicieron py haver esta tenido noticia deleitado ro
bo , con exprefsion de alguno de los Ladrones, quienes preparados para ve- 
nir á efta Corte á ponerle en execución , desde la cala deefta Rea fe vinieron 
A holpedar enla de Miguel de Naxera, el Bodegonero referido.

CARGO 2. Haver fido efta fabidora del robo hecho al Ordinario Cor
reo de Leon, y haver delpachado diferentes piezas de Cinta , y Seda del ex- 
prelado robo , que la entregaronlos Ladrones, á quienes tenia hofpedados 

en fu cafa. 0 .. . . .
CARGO 30 Haverfe apolentado-los Ladrones varias veces a comer , y 

a dormir en cafa de efta , donde afsimifmoeftaban el día de los Santos Re- 
ves, quando la refiltencia a la Justicia de Segovia. , . , 

Elta efta condenada a docientos azotes» y diez años de reclution en la
Galcra. _

VEINTE Y QUATRO

Francifca Garcia , alias laRoja , de eltado viuda , natural de Torrela- 
guna , de treinta y tres años , que no tiene vecindad fixa , presa en la cafa de 
Úceda, y conducida a efta Carcel , refulta contra efta dos cargos » que fon 
los figuientes: .............. , .

CARGO r. Haver hecho efta varias diligencias para la venta de la Plata 
robada en Guadarrama por encargo de Manuel García el Zapatero , y fer 
encubridora de efte , y otros Ladrones el año de 729. hallandole efta con 
Tienda de Bohoneria en el Lugar de Carboneros.

CARGO z. Haver eftado efta amancebada con diferentes perlonas, X 
algunos de ellos Ladrones , y acompañadole con ellos.A,

Efta Rea efta condenada a cien azotes, y diez años de Galerso

VEINTE Y CINCO

Therefa Rodriguez , muger de Manuel Ballefleros, de edad de veinte 
años , y Magdalena Bravo,madre de la fufodicha , de edad de 36, años, natu- 
rales de la Ciudad de Segovia,fueron prefas en fu cafa en eftaCorte el dia 13. 
de Febrero de 737-y refulca contra efta unlolo caigo , que es el figuiente:

CARGO r. Haver estas receptado en fu cafa a Gregorio Márquez, fu mi- 
ser, y cuñado , siendo encubridoras de ellos,y defu proprio marido,y de Mi- 
guel Garcia el aulente, y haver hecho algunas falidas en compañía de Agueda 
Cecilia, y folas, haviendo cometido diverlosthurtos rateros.

Eftas eftán condenadas a vergüenza publica,y diez años de la Galera cada 
una, que no fe execuntó dicha sentencia ( por lo tocante á vergüenza con la ve- 
Serida Therefa) por mandado de la Sala, 7 si conla dicha fn madre, y con 
una,y otra la reclution en la Galera.

VEINTE Y SEIS.

Gertrudis Boqueta, natural de la Ciudad de Logroño, de estado folteray 
muger de fortuna,prefa dicha noche de) dial 13 • de Febrero de 37- oni la 80
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Bodegón de Miguel de Naxera, de edad de veinte y Zosaños; y reGulea 15 
tra ella dos cargos, que fon los siguientes: 1

CaRcO 1. Haver fido elta fabidora delrobo de la Cartuja , ydela malavil 
da que traia Pedro el Enchozado, y los demás Reos de efta Caula , y la con 
currencia de todos ellos en cafa de dicho Naxera. 1

CARGO 2. Haver estado esta amancebada con dicho Pedro Vazqnez es 
Enchozado , comiendo, y durmiendo juntos, haviendola comprado el fu 
fodicho con el dinero que robaba diferentes veltidos,y ropa blanca y avería 
dado la Cr uz que robo a la muger del Hortelano de Segovia.

Efta efta condenada á vergüenza publica, y Ceis años de la Galera,

VEINTE Y SIETE,

Antonia Gómez la ciega, natural de Segovia, de estado viuda, vecina de ec. 
ta Corte , donde fue prefa , de edad de cinquenta y quatro años, y refulean 
contra ella dos cargos , que fon los siguientes: 2

CARGO T. Haver fdo efta encubridora de los Ladrones Miguel Garcia 
Manuel Ballesteros , Pedro el Herrero } y otros que concurrian en cafa de la 
Agueda Cecilia , y faber de la comunicación ilicita de efta , y Miguel Garcia 

CARGO 2. Haver fido efta caftigada por encubridora de Ladrones en la 
Ciudad de Segovia con vergüenza publica , y feis años de Carcel ; y al princi- 
pio de fu prifion fe huy ó de ella con otras mugeres, y Reos, quienes la ef- 
calaron. 1

Efta condenada por la Sala en vergüenza publica, y diez años de reclufion 
de la Galera , y que no falga de ella bafta la voluntad de la Sala.

VEINTE Y OCHO.

Pedro Fernandez, Pregonero, y Hospitalero del Lugar de Fuenlabrada, de 
efta jurifdiccion , natural del Lugar de Quindos, Reyno de Leon, de 27.añ0s 
y Michaela Farvoleja fu muger, natural de Villafranca del Bierzo , de treinta 
anos, fueron prefos la fufodícha en Fuenlabrada;y el dicho Pedro en eftaCorte 
el año paffado de 737-y relultan dos cargos contra ellos,en efta forma.

CARGO t : Haver estos dos Reos receptado en fu cafa, comiendo, y dur
miendo en ella Miguél el Gallego,Reo aufente,y Agueda Cecilia, Manuel Ba- 
llefteros,y otras perfonas fofpechofas^n haver dado noticia á la Jufticla.

CARGO z. Haver estado preso efte Pedro Fernandez el año de 736, por 
indiciado en un hurto que fe hizo á unos Gallegos camino de Fuenlabrada, 
del que refuilta fue autor dicho Pedro Fernandez , y haver fido uno de los 
Ladrones dicho Miguél el Gallego.

El dicho Pedro Fernandez efta condenado en vergüenza publica, y feis , 
años de Galeras 5 y la muger en íeis años de destierro diez leguas en contorno 
de efta Corte, y del Lugar de Fuenlabrada.

VEINTE Y NUEVE.

Francisco Cárrafco , de treinta y feis años, natural de ¡a Ciudad de se- 
go-
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govia , de eftado cafado, vecino de dicha Ciudad , fue preso en ella, y con- 
ducido áeña Corte , refultan dos cargos contra él, que fon los siguientes.

CARGO 1. Haver efte tenido siempre familiaridad , y compañía con 
muchos delos Ladrones de efta Caula , comiendo , y bebiendo con ellos, y 
haverfe hallado presente á la venta de algunas de las alhajas robadas en la 
Cartuja ,y haverfe encargado de recoger el trabuco , que llevó Manuel de 
Salas á la Cafa de la Cartuja , y echarle caxa nueva 5 é indiciado en fer fuyo 
dicho trabuco.

CARGO z. Haver fido efte convocado para afsiftir al robo de la Viuda 
de Torres, concurriendo en la cafa donde eftaban los Ladrones á comer, be- 
bertratar con ellos; y haver sido efte Reo proceffado , y preso en dicha Ciu- 
dad de Segovia por hombre olpecholo, junto con Miguel Garcia el Gallego, 
y otros , por cuya caufa fe les folto baxo de fianza.

Efte Reo efta condenado en diez años de Prefidio de Africa, con calidad 
de Gastador en él.

TREINTA

Juan GonzalezCavaña, natural de la Ciudad de Oviedo , Principado de 
Afturias , de treinta y feis años , Tabernero en efta Corte , fue preso en ella 
por Febrero de dicho año de 7 37. y refultan contra éi dos cargos , en la forma 
figuiente:

CARGO r. Haver recogido efte en fu cafa Taberna á quafi la mayor 
parte de los Ladrones , que conftan de efta Caula , tratandofe con familiaridad, 
comiendo , y bebiendo en fu cafa de dia 9 y de noche

CARGO 2. Haver efte prestado álos Ladrones armas de fuego prohibí- 
das, con las quales hicieron refiftencia á la Jufticia de la Ciudad de Segovia,

Efta efte Reo condenado en feis años de Prefidio.

TREINTAYUNO

Francifea Vallejo , natural de Valladolid , soltera , de edad de treinta y 
dos años , fue prefa en dicha Ciudad , y conducida á efta Corre 3 y refultan con- 
sra efta dos cargos , que fon los siguientes:

CARGO 1. Haver efta recogido en fu cafa a algunos delos Reos de la 
Cartuja: haver fabido dicho robo 5 y guardadole en fu cafa, algunos bienes; y 
haver eftado tomando unciones en dicha fu cafa Santiago Alvajez.

CARGO 2. Haver efta tenido noticia , quienes eran los Ladrones , que 
sobaron al Ordinario de Leon , y haverlos admitido en fu cafa con Manuel de 
Salas.

Efta efta condenada en recogimiento en el Real Colegio de San Nicolás 
deeka Corte.

TREINTA Y DOS.
Maria Rodríguez , muger de Miguel Ruiz ,alias Borricadas, natural de 

Valladolid , fue prefa en dicha Ciudad , y conducida á efta Corte, refulta un 
cargo contra efta en la forma figuiente:

CARGO 1. Haver efta participado unos pendientes de aljófar, con fus 
arillos de óro y que la entrego fu marido 3 que eranlos que fe robaron á la Ton mu-Ayuntamiento de Madrid
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17 muger del Hortelano de Segovia, y por haver faltado a la verdad en fus declan 
Tadioma efta Rea condenada áleis años de destierro diez leguas en contorno 
de efta corte ,y de Valladolid.

REOS SENTENCIADOS ENREBELDIA, Manuel Garcia el Gallego, o Asturiano, por ser uno de los que entra- os 5 robar 1a Cafa Holpederia de la Cartuja 5 haver concurrido a la renitencia
Cnipoel dia 6 de Enero a la Justicia de Segovia: haver concurrido, al Mbolque fe intentó hacer en la Iglesia de la Villa de Torremormojon * ha- 

ver rehultado indiciado en el robo, que fe hizo a los Gallegos camino de Fuen- labrada: Efta condenado este en pena ordinaria de muerte de horca»con la • 
m I Rodrigo Texeyra, oficio Cochero, tambien Reo ausente, por ser com- plice en el robo, que se executo de las Lamparas de la Santa Iglefia cáthedral -1. Haver di(puefto la entrada para el robo, que fe hizo a Don deVelle colievédósyAdminuferador de las Rentas del Tabaco de Valladolid. 
Eri fentenciado a docientos azotes, y diez años de paleras..Juan Rodríguez, de oficio Albañil, de estado soltero»aufente, por haer das uno delos que robaron las Lamparas de dicha Santa Tglefia Cathe- ae1: Haver concurrido con Gregorio Marquet ,y fu mugen alrobo 2 ques . Nie en 1a cafa del fenor Conde de Venavente : Efta condenado en docientos 

DLZtes, y asez años de Galeras: Y por. el robo de las Lamparas zelth Centen- ciaxos en rebeldia por la Real Chancilleria de Valladolid en diez años de

,
demas.

Galerasc.DN el ETcavechero ,Reo ausente , por haver concurrido al tumul- 
* v Jareencsa , que fe hizo en la citada Ciudad de Segovia con los demas tares esprenaabs: Por haver fido uno de los que-en compañiade los de- Led Daffarond robar la Tglefia de Torremormojon , y por estas indiciado en 

el robo que rehizo atos Gallegos camino de fucnlabrada.Se le condenó a 
etteen-rpien ¿Soldado Invalidó , ausente , por haver acompañado-eftealos 
demás, que robaron^ Theforo de la Villa de Aranda de Duero.: Se le con- 
deno Jeendicha pena de docientos azotes, y diez años de Galeras. 1 dend eeite EDASISS Reos de Azotes,y Galeras, y los que ván condenados á 
la vergüenza fean Parados por debaxo del Suplicio, estando ya pendientes.de 

YCEReDS Zondeñados a muerte: Y tambien le lescondend. en lascoftas 
mneommunadonposuc Yaganennsqpghergtdepoe“acraemmus“ovedechpare, 
Teszunlcofetaqtren Yes convenga 385 cuya sentencia Ke exccuko en la forma 
dicha el dia 7. de Febrero de1738.

den ó áe:

. CON LICENCIA: EN MADRID.
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